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ARREGLO DE MADRID Y PROTOCOLO CONCERNIENTE AL 
 

ARREGLO DE MADRID RELATIVO AL REGISTRO INTERNACIONAL DE MARCAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENOVACIÓN DE UN REGISTRO INTERNACIONAL 
 

(Regla 30 del Reglamento Común) 
 
 
 
 

 

IMPORTANTE 
 
1. No es obligatorio utilizar este formulario, que ha sido creado únicamente para comodidad de los 

titulares de registros internacionales. 
 
2. El registro internacional no puede ser renovado respecto de las Partes Contratantes designadas para 

las que se haya inscrito una invalidación total o una renuncia.  Sin embargo, en el caso de una 
invalidación parcial, el registro internacional puede ser renovado en relación con toda Parte 
Contratante designada para los productos y servicios que no hayan sido objeto de una invalidación 
inscrita en el Registro Internacional. 
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RENOVACIÓN DEL REGISTRO INTERNACIONAL 

A rellenar por el titular 

Esta renovación contiene el siguiente número de hojas complementarias: 

  

A rellenar por el titular/la Oficina 

Referencia del titular:    

Referencia de la Oficina:    

NÚMERO DEL REGISTRO INTERNACIONAL 

  

NOMBRE DEL TITULAR 
(tal como figura en el Registro Internacional) 

  

PARTES CONTRATANTES RESPECTO DE LAS QUE SE PIDE LA RENOVACIÓN 

Indique a continuación las Partes Contratantes designadas respecto de las que ha de renovarse el registro internacional indicado en el 
punto 1 (incluyendo, cuando corresponda, las Partes Contratantes respecto de las cuales se haya inscrito una denegación total en el 
Registro Internacional) 

 AG Antigua y Barbuda 
 AL Albania 
 AM Armenia 
 AN Antillas Neerlandesas 
 AT Austria 
 AU Australia 
 AZ Azerbaiyán 
 BA Bosnia y Herzegovina 
 BG Bulgaria 
 BH Bahrein 
 BT Bhután 
 BW Botswana 
 BX Benelux 
 BY Belarús 
 CH Suiza 
 CN China 
 CU Cuba 
 CY Chipre 
 CZ República Checa 
 DE Alemania 
 DK Dinamarca 

 DZ Argelia 
 EE Estonia 
 EG Egipto 
 EM Comunidad Europea 
 ES España 
 FI Finlandia 
 FR Francia 
 GB Reino Unido 
 GE Georgia 
 GH Ghana 
 GR Grecia 
 HR Croacia 
 HU Hungría 
 IE Irlanda 
 IR Irán (República 

Islámica del) 
 IS Islandia 
 IT Italia 
 JP Japón 
 KE Kenya 
 KG Kirguistán 
 KP República Popular 

Democrática de Corea 

 KR República de Corea 
 KZ Kazajstán 
 LI Liechtenstein 
 LR Liberia 
 LS Lesotho 
 LT Lituania 
 LV Letonia 
 MA Marruecos 
 MC Mónaco 
 MD República de Moldova 
 ME Montenegro 
 MG Madagascar 
 MK La ex Rep. Yugoslava 

  de Macedonia 
 MN Mongolia 
 MZ Mozambique 
 NA Namibia 
 NO Noruega 
 OM Omán 
 PL Polonia 
 PT Portugal 

 RO Rumania 
 RS Serbia 
 RU Federación de Rusia 
 SD Sudán 
 SE Suecia 
 SG Singapur 
 SI Eslovenia 
 SK Eslovaquia 
 SL Sierra Leona 
 SM San Marino 
 ST Santo Tomé y Príncipe 
 SY República Árabe Siria 
 SZ Swazilandia 
 TJ Tayikistán 
 TM Turkmenistán 
 TR Turquía 
 UA Ucrania 
 US Estados Unidos de 

  América 
 UZ Uzbekistán 
 VN Viet Nam 
 ZM Zambia 

Otras: 

        

FIRMA 

Nombre:    

Firma:    

1 

3 

4 

2 
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HOJA DE CÁLCULO DE TASAS 
 

a) AUTORIZACIÓN PARA CARGAR EL IMPORTE A UNA CUENTA CORRIENTE 

 Por la presente se autoriza a la Oficina Internacional a cargar el importe de las tasas a una cuenta corriente abierta en la Oficina 
Internacional (si se marca esta casilla no será necesario completar el apartado b)). 

Titular de la cuenta:    Número de cuenta:    

Identidad de quien autoriza:    

b) CUANTÍA DE LAS TASAS;  FORMA DE PAGO 

Tasa de base (653 francos suizos) 

Cuando proceda, sobretasa por el plazo de gracia (326,50 francos suizos) 

  

  

Complementos de tasa y tasas suplementarias: 

Número de designaciones a las 
que se aplica el complemento de 
tasa 

  x 

 
 

Complemento de tasa 

100 francos suizos 

 
Importe total de los  
complementos de tasa 

=   =>   

Número adicional de clases 
de productos y servicios a 
partir de tres 

  x 

 
 

Tasa suplementaria 

100 francos suizos 

 
Importe total de las 
tasas suplementarias 

=   =>   

Tasas individuales (francos suizos): 

  
Total de tasas individuales =>   

  Total general (francos suizos)   

Identidad del autor del pago:    

Pago recibido y confirmado por la OMPI  
Número de recibo de la OMPI 

  

 

Pago efectuado a la cuenta bancaria de la OMPI 
IBAN N.o CH51 0483 5048 7080 8100 0 
Crédit Suisse, CH-1211 Ginebra 70  
Swift/BIC:  CRESCHZZ80A 

Referencia del pago 

  

dd/mm/aaaa 

  

Pago efectuado a la cuenta postal de la OMPI 
IBAN N.o CH03 0900 0000 1200 5000 8  
Swift/BIC:  POFICHBE 

Referencia del pago 

  

dd/mm/aaaa 

  

 
Partes Contratantes Tasa individual Partes Contratantes Tasa individual 
designadas designadas 
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HOJA COMPLEMENTARIA N.º:  .......... de ..........

 

 


